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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Paso al Despacho de la Señora Jueza, el Proceso Verbal Adquisitivo de Dominio de la 
referencia, junto con respuesta de la SNR y de la CAR de Cundinamarca. Sírvase proveer. 
 
Saboya, diez (10) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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 Saboya, once (11) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 

 
 
 

 
 
 
 

I. ASUNTO 

Recibido la respuesta a nuestro oficio 306 del 29/04/2022, el día 2/08/22 ALAS 3:36 p.m. 

con 3 folios, de parte de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con 

oficio  Bogotá D.C., 29 de julio de 2022 SNR2022EE079720, suscrita por  la Dra.  PATRICIA 

GARCIA DÍAZ, Superintendente Delegado para la Protección Restitución y Formalización 

de Tierras (AF), mediante la cual nos informa particularmente que: “(…)…

 

De la  respuesta de la CAR, la que  se recibió el día  29 de julio de 2022 a las  8:00 a.m.,  

con 10 fls.,   y   luego se recibe   otro  correo de la misma fecha  a la  1:09 p.m.,  con 2  folios; 

Tipo de proceso: VERBAL SUMARIO ADQUISITIVO DE DOMINIO 

Demandante/Solicitante/Accionante: MARÍA TERESA FAJARDO DE ZAMBRANO 

Apoderada Actora: YULDAN YERELLY MENJURA RINCÓN 

Demandado/Oposición/Accionado: HER. DETER. DE CEFERINO FAJARDO GUERRERO Y OTROS  

Predio: CON FMI No. 072-30341 DE LA ORIP Y CEDULA CATASTRAL N.00000010656000 DEL IGAC 

DE LA VEREDA MATA DE MIRA DEL MUNICIPIO DE  SABOYA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 320 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA -BOYACÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 320 

la primera suscrita por el  Dr. ROBERTO JOAQUÍN ROZO CASTELLANOS,  Director  

Operativo,  la cual incluye  memorando al  Director  de Evaluación  Seguimiento   y Control  

Ambiental   Dr. CARLOS ANTONIO BELLO QUINTERO,  y la  segunda  comunicación  de 

la CAR   viene  suscrita por el   DR. REINEL JOAQUÍN ROZO CASTELLANOS Director 

Operativo. Déjese en conocimiento de las partes para lo de su interés.  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes e interesados, la respuesta a 

nuestro oficio 306 del 29/04/2022  recibida  el 2/08/22 ALAS 3:36 P.M. con 3 folios, de parte 

de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con oficio  Bogotá D.C., 29 de 

julio de 2022 SNR2022EE079720, suscrita por  la Dra.  PATRICIA GARCIA DÍAZ 

Superintendente Delegado para la Protección Restitución y Formalización de Tierras (AF) 

mediante la cual nos informa particularmente que: “…(…)…

 

SEGUNDO: AGREGAR y deja en conocimiento de las partes e interesados, la respuesta de 

la CAR, recibida el día  29 de julio de 2022 a las  8:00 a.m.,  con 10 fls.   y otra allegada el 

mismo día,  a las  1:09 p.m.,  con 2  folios; la primera comunicación la suscribe el  Dr. 

ROBERTO JOAQUÍN ROZO CASTELLANOS   Director  Operativo,  la cual incluye  

memorando al  Director  de Evaluación  Seguimiento   y Control  Ambiental   Dr. CARLOS 

ANTONIO BELLO QUINTERO;  y   la  segunda  comunicación  de la CAR, suscrita por el   

DR. REINEL JOAQUÍN  ROZO CASTELLANOS,  Director Operativo. Para los fines legales 

pertinentes. 

TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado y publicar la presente providencia a 

través del micro sitio del Juzgado dispuesto en el Portal Web de la Rama Judicial (Decreto 

806 del 4 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 
CÚMPLASE 

 

La presente providencia se notifica por estado civil No. 32 publicado el 12 de agosto de 2022 
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